
U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

 

 
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación 

1 

 

 

COMUNICACIÓN PARA INGRESANTES AL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

 

ÁREA IMPUESTOS 

 

Con motivo de la modificación a la Ley 27.346 de Impuestos a las ganancias que 

sustituye el Art Nº 79 inc. a), por lo siguiente: “En el caso de los Magistrados, 

Funcionarios y Empleados del Poder Judicial de la Nación y de las Provincias y del 

Ministerio Público de la Nación cuando su nombramiento hubiera ocurrido a partir del 

año 2017, inclusive.”, este organismo actúa como agente de retención del impuesto y 

está obligado a notificarle los siguientes artículos de la RG AFIP 4003/17: 

 

Art. 11 - Los beneficiarios de las ganancias referidas en el artículo 1, se encuentran obligados a 
informar a este Organismo mediante transferencia electrónica de datos del formulario de 
declaración jurada F. 572 Web a través del servicio “Sistema de Registro y Actualización de 
Deducciones del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG) - TRABAJADOR”, los siguientes datos: 

a) Al inicio de una relación laboral y, en su caso, cuando se produzcan modificaciones en los 
respectivos datos: 

1. Datos personales: apellido y nombres, y domicilio. 

2. Apellido y nombres o denominación o razón social y Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT) de su/s empleador/es, identificando al designado como agente de retención de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3. 

3. El detalle de las personas a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 
de impuesto a las ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, indicando -cuando 
corresponda- que por ellas no percibe prestaciones del Régimen de Asignaciones Familiares. 

b) Mensualmente: 

1. Cuando se perciban sueldos u otras remuneraciones comprendidas en el artículo 1 de varias 
personas o entidades que no actúen como agentes de retención, el importe bruto de las 
remuneraciones y sus respectivas deducciones correspondientes al mes anterior del mismo año 
fiscal, incluyendo por separado aquellas retribuciones que correspondan conforme a lo dispuesto 
en el apartado B del Anexo II y las cuotas del sueldo anual complementario. 

2. Los conceptos e importes de las deducciones computables a que se refiere el apartado D del 
Anexo II, con las limitaciones allí establecidas.  

c) Hasta el 31 de marzo, inclusive, del año inmediato siguiente al que se declara: 

1. La información que requiera este Organismo a efectos del cómputo de las deducciones 
previstas en los párrafos quinto y sexto del artículo 30 de la ley del gravamen. 

2. Los pagos a cuenta que de acuerdo con las normas que los establezcan, puedan computarse 
en el respectivo impuesto. 

3. Las ganancias provenientes de ajustes retroactivos mencionados en el artículo 9. 

4. El monto de los aportes que hubieran sido deducidos oportunamente por el socio protector -en 
virtud de lo previsto en el inc. l) del ap. D del Anexo II- en caso que retire los fondos invertidos 
con anterioridad al plazo mínimo de permanencia de dos (2) años, previsto en el artículo 79 de la 
ley 24467 y sus modificaciones. 

Si al momento del retiro de los fondos el socio protector no se encontrare en relación de 
dependencia, quedará obligado a inscribirse en el impuesto -conforme a las disposiciones 
establecidas por la RG 10, sus modificatorias y complementarias-, incorporando el monto de los 
aportes deducidos como ganancia gravada del ejercicio. 

En tal supuesto, la diferencia de impuesto deberá ingresarse en la fecha que se fije como 
vencimiento para la presentación de la declaración jurada del período fiscal a que deba atribuirse 
el reintegro. 

Asimismo, en ambas situaciones, corresponde que se ingresen los intereses resarcitorios 
previstos en la ley 11683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, calculados desde la 
fecha de vencimiento fijada para la presentación de la declaración jurada del período fiscal en 



que se practicó la deducción hasta la fecha de vencimiento indicada en párrafo anterior o del 
efectivo ingreso, lo que ocurra primero. 

A efectos de ingresar al citado servicio, los aludidos contribuyentes deberán contar con clave fiscal 
con nivel de seguridad 2 o superior obtenida según el procedimiento dispuesto por la resolución 
general 3713 y sus modificatorias, y poseer domicilio fiscal electrónico constituido en los términos 
de la resolución general 4280. 

La transferencia electrónica del formulario de declaración jurada F. 572 Web correspondiente a 
cada período fiscal deberá efectuarse anualmente, hasta el 31 de marzo inclusive del año 
inmediato siguiente al que se declara, aun cuando en dicho período fiscal no hubiera ingresos, 
deducciones y/o nuevas cargas de familia a informar. 

Las informaciones complementarias o las modificaciones de los datos consignados en el citado 
formulario, que se produzcan en el curso del período fiscal de acuerdo con lo dispuesto por el 
párrafo anterior, originarán la presentación de declaraciones juradas rectificativas que 
reemplazarán en su totalidad a las que fueran presentadas anteriormente, hasta la fecha citada en 
el párrafo anterior.  

Los beneficiarios deberán conservar a disposición de este Organismo la documentación que 
respalde los datos informados en el formulario de declaración jurada F. 572 Web. 

Las características y demás aspectos técnicos del aludido servicio podrán consultarse en el 
micrositio “https://www.afip.gob.ar/572web/”. 

 

Art. 14 - Cuando el importe bruto de las rentas aludidas en el artículo 1° -sean éstas gravadas, 
exentas y/o no alcanzadas- obtenidas en el año fiscal, resulte igual o superior a PESOS CIENTO 
CINCUENTA MILLONES ($ 150.000.000.-), el beneficiario de dichas rentas deberá informar a este 
Organismo el detalle de sus bienes al 31 de diciembre de cada año, valuados conforme a las 
normas del impuesto sobre los bienes personales que resulten aplicables a esa fecha. 

El monto previsto en el primer párrafo se ajustará anualmente, a partir del período fiscal 2025 
inclusive, por el coeficiente que surja de la variación anual del Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC), organismo 
desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía, correspondiente al mes de octubre del 
año anterior al del ajuste respecto al mismo mes del año anterior. Dicho monto será publicado 
anualmente por este Organismo en el sitio web institucional. 

Los contribuyentes que hubieran adherido al Régimen Especial de Ingreso sobre los Bienes 
Personales (REIBP) instrumentado mediante el Capítulo I del Título III de la Ley Nº 27.743, se 
encuentran dispensados de presentar la declaración jurada exigida en el presente artículo, 
respecto de los períodos fiscales 2024 a 2027, ambos inclusive. 

 

Las novedades informadas mensualmente a través del F.572, se tomarán en cuenta hasta 

el día 10 del mes que se liquida. 

Datos requeridos por el servicio de ARCA:  

Datos del Agente de Retención: Cuit 30-69115699-7 Defensoría General de la Nación.  

 

Podrá realizar consultas comunicándose al número (011) 7093-2030 int. 3035 o al correo 
electrónico del área: impuestos@mpd.gov.ar con la Cdra. Valeria Micheli o el Cdor. Pablo 
Rosati. 

 

 

 

FIRMA: 

NOMBRE Y APELLIDO: 

DNI: 

FECHA: 


